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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00194-00 

 

Para los fines del trámite que nos ocupa, y dado lo manifestado por el apoderado 

de la sociedad solicitante respecto a la culminación del trámite por pago de la 

obligación, se DISPONE: 

 

1. DAR por terminado el presente asunto, conforme a lo requerido 

expresamente por el apoderado de la parte solicitante, teniendo en cuenta el 

pago total del que allí se da cuenta.  

 

2. ORDENAR la cancelación y levantamiento de la medida de inmovilización 

librada, respecto del rodante respectivo. Teniendo en cuenta que no se libró el 

oficio ordenado en su oportunidad, no se hace necesario librar nueva 

comunicación para fines del levantamiento aquí dispuesto.  

 

3. ARCHIVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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